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"¡ORTES ALFONSO

Ilmo. $]' Di¡ecior Gerente del Inslituto Na.cional de Urbanizaciüo.
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LA VIVIENDADEMINISTERIO

CO!'OtHl diJll'.,sa

~~<~'~:~:~,j!¡~~¡¡;ll;~'a~l~ '...
10(\ chdines I_:v';ti-incos
JOI} t'SCUd'<i !ll'l'tll.L;'l!f:se':i
100 ycns F'·pCl-,CSC:;

ADMINISTRACION LOCAL

on,DEN de 26 de septiembre de 1972 por la que se
dISpone el cumplimiento 1e la sentencia dictadG por
el Tribunal Supremo en e¿ recurso cOJl,tenciosoadmi
nistl'ativo interpuesto por doña Concepción Rodri
guez Novoa contra la Orden de 13 de junio de 1964
y 13 de jLmi-O de 1966

llmo, Sr.~, En recurso contencioso-administrativo seguido en
única installt.:.u ante la Sala Quinta de! Tribunal SuprerIlO inter
puesto por doña Concepción í;{odriguez Novoa, demandante, ia
Ad:nini:;trac'ón General, dema~daa.a, contra las Ordenes ministc
ríal~,s de 13 de iunjo de 1964 y 13 (j::, junio de 1968, aprobHtorias
de! justiprecio de la parcela numero 30 (jndl.:stria) del po1igono
«Mirufjores~, de Zaragoza, se ha dictado cou. fecha 24 de mayo
de 1972 scntencJH, cuya parte !~jspositíva es como sigue;

«Fallamos~ Que esUmando el recurso contencioso-administra
tivo iO!0rpucsto en nombre de doii.a Concepción Rodriguez Novoa,
ciebemo5 anular y anulamos las resoluciones recurridas de 13
de junio de 1964 y 13 de junio do 1966, sin expresa declaración
sobre costa". Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará
en el ~Bo1:~'in Oficjal del Estado~ e lnsúrtará en la "Colección Le
gislativa" lo pronunciclmos, mandamos y fínnamos ...

En su virtud: esLe Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla (m sus propiOS términos la refeJida sentencia, publicándose el
aludido fallo en el «Boletín Qficial del Estado" todo e110 en cumpli
mic;nto de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 195ü.

Lo que comunico a V, I. a los efectos oportunos.
Dlos gUdrde a V. r.
11ndrid, 26 d~ s('ITiiembra del9n.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquícía, lOS beneficiarios 'dehürán iustif'cnr, mediante la
apununH certiflcadón, que se han exportado las mercilllcia.s
corr2'ipOndif!llWS a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudus de impcrtuf;ión ddwnin
hace, constar la fecha de la prC8ente Ol:'dcn, que uut0ri:r,a el
rpgimpl1 de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por
la que ~o (,torga la franquiciét aranc8!uria.

La,-; can! jeL.1dcs de morcancías a importar C'In i'lflnquicj,l a
que ckn d{'r,~('bo las exporbcioncs F'¿¡~¡¿é1das podeúl'. SfT '1~_Ull1U

ladas ~:n todo o en parto, sin más HmÍt80cjón que el CdJ'EjJ!i
miento del pJB.ZO para solidtf\rl!1s,

G" Si, o;'cTga esta concesión pur un periodo de cinco <1,ilOS.
cor:.jado a partjr de la fecha de su publicación en el "Bole'Un
OiiGlfd del E'orado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la pró.rro;;a con un m{,s de antelación a su caducidad.

No ob::5tame, las exportacjones que se hantn cfCCtll;U!O dc:d¡>
el 27 de enu'o de 1972 hasta la aludida fecha durún tamhién
derecho a rcposición, siempre que reünan los requisitns pn>
viste:; t:n la nürma 1~.". 2.n), de las contenidas' (','1 la Orden
m;nl5tcrial de la Prec;idencía del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (~I3oletin Ofidal dcl Estado» df)l 161, Para 0stas ex
porlncionps el plazo de un aí10 para ó;(Jlicitar la impDri;-Hjón
coml'nL:irá a contarse desda la fecha de publicación do esta
OrdQn en el ~Boletín Oficial dd Estado»,

7.' La concesión caducará de modo automátic0 si en el
términa dedos aí'íos, contados a partir de su publicación en
el ~BoJetín Oficiul del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna
exportación 11.1 amparo de la misma.

8.e La Dirección Gonera! d8 Aduanas, dentro de .'m com
p-:<tpncia, ark·ptará las medidas que considore .oportunas n"spüdo
a la correcta aplicación del regimen de reposic lÓU que se
concode.

9." La Dirección General de Exportación podrú dictar las
nonna" quo estime adecuadas para el mejor dpfjenvo]virn,ulto
de ]a presente concesión.

Lo quo cO!l1unico a V. 1. para su cünociminDl0 ~" ef(;,ctos.
Dio',: guarc!e a V. 1. muchos aüos.
Madrid, 3 de noviembre oe 1972,~P, D" el Subsecretario

de Comercio, Nemesío Fernández-Cucsta,

Ilmo Sr. Director general de Exportación

CORRECClüN de errores de la Orden de 23 de
agosto de 1972 por la que se concede a ~lJomingo

Pascual Carbó, S. A.», el régimen de reDosición
con franquicia arancelaria para la imp~rtación
de polietileno en granza por exportaciones previ-u·
mente realizadas de polietileno celula.r en plancha
continua.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden. inserta. en el ..Boletín Oficial del Estado»
númcl'~ 208, de (echa. 30 de agosto de 1972, página 15946. se
trnnscnbe él contmuac16n la oportuna rectificación;

En el plmto segundo, donde dice; .... «Continua en bobin'ls
(P A 31103.8.11 previamente exportada,~~. debe decir ~Conti

nllas en bobinas {P. A, 39.02.A<21 previamente exportadas",

(¡) Estfl, cotizd::iün ser'" aplicabLe po.. el Banco ;]'.' ~sl.mn l·! ;\t E.
a. I~s dolares de cuenta en que "e fDrmalice el inrl'l(¿,¡t~h:,) C'~!1 los
'¡llgll.;lnl;S p.a~s0s· BulpHia, Colombia, Cuba. Hun;;lH. R. D. AI,~'mana,

UJ1Hl1 !a, Slna y Gumea Ecuatorial.

Divisas conv':rUblcs
C!lm bi os

BIE'iES Ql'E Sf ClTI\N

RESOLUCION del Ayuntam.iento de Puebla del
Bro!iar¡, (LugoJ por la que se señala fecha para d
lavontamiento de las acta,'> previas a la acupació."1
de las fincas afectadas VOl' la obra ..Estación d8
puradora.. red de distribución y saneamiento en
este Municipio.

Declarada la necesidad de urgente ocupación de los bienes
v derechos af'..'ctudos por la realización de la obra ",Estaciún
dcpun~dora, red de distribución y sanelmi8nto en Puebla del
Bl'olJón~, por el presnlte edicto se convoca a los propieta,'ios
o derechohab¡'~nt€.s de los bienes y den:,chos que deben ~,er

expropjados con motivo de tal obm Dara el levant~mienh) de
las "ctas previas a la ocupación de ~bienes y derechos. actos
que tendrán illgar el dia !'Siguh:mte h'lbil al en que "e cumpi¡t\1
10.S ocho rib~ hábi1es :,jguientes a esta pubJic"tción en el ~Do

letín Ol¡cifll" de la pn,vinda, a l.as Orle,:, ·han.. ,,;, iW.dierodo ¡~)S

prOIlieig,·;.y; Y I!C:tcci1r,hnbiente:; concurrir Hsístidos de Pd'j.to
(\ Notnrio si lo estíl1wl1 opünuno.

:~únlCJ'O d,' la Linca: H8. Propietario: Don Carlos t'ifllrias Lo
sada C\d!ivo, Huerta. ExtewoÍór:, Di¡'docho mej"os cua::l1"ü
dos. Siltl\i! ión, Nor!'..', camino; Sur, \<0 Hubin; Este, Carios
Murias, y Oeste, Camilo Ló¡~',;z Rocirigm'z.

Lo que se pública en r.umplimipnto de Jo f'stablccido en el
artícuiG 52 de la Ley de ExprúpiHción Fo(Zo~oa de 16 de di
cH,mbre de 1951.

Puebla df.'i Brollót1, 4 de noviembre de 19n.-El Alcalde,
Amando Valcarce,-8.~jBG-A.
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dólar U, S. A. (¡)
dólar cgnadiense
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C::unblos oficiales del día 9 de noviembre de 1912
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